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Las contratación a través de prácticas extracurriculares se realiza siguiendo la normativa y especificaciones del servicio de Empleabilidad 
y emprendimiento. Puedes encontrar la normativa de prácticas en el siguiente enlace: http://talentank.uma.es/wp-content/
uploads/2021/03/Reg-Practicas-Externas_2020.pdf

Hay que tener en cuenta en el Artículo 9. Requisitos de los estudiantes para la realización de las prácticas. Para la realización de las 
prácticas externas los estudiantes deberán cumplir, en su caso, los siguientes requisitos: 
b) Para participar en el programa de prácticas extracurriculares, será necesario:
I. estar matriculado en la Universidad de Málaga, en la titulación para la que se oferta la práctica, o en la enseñanza universitaria a la

que se vinculan las competencias básicas, genéricas y/o específicas a adquirir por el estudiante en la realización de la práctica.
II. II. haber superado el 50% de los créditos necesarios para obtener el título cuyas enseñanzas estuviere cursando. En el caso de títulos

de un curso de duración, al menos, estar matriculado en el mismo.
III. III. no haber realizado prácticas en convocatorias anteriores en la misma titulación, salvo que no exista concurrencia.
c) Estar registrado en la aplicación informática que se tenga dispuesta a los efectos de realización de prácticas externas cuando así lo haya
previsto la universidad.

http://icaro.uma.es/pdf/Normativa-Practicas-UMA_13-3-13.pdf


Prácticas extracurriculares

• Este documento siempre hay que completarlo para 
solicitar a un/a estudiante en prácticas

• Este documento SOLO hay que completarlo en caso 
de que ya se tenga seleccionado al estudiante que 
va a desarrollar la práctica. 



Prácticas extracurriculares

• Las prácticas puedes tener una duración de mínimo dos meses y máximo 6 meses, pudiéndose realizar una prórroga como máximo de 3 meses 
más.

• Las prácticas tienen que comenzar a principio de mes. Si se quiere que la práctica de comienzo el 15 de enero y finalice el 15 de marzo, se sumará 
a la cuantía del coste 56,9€ correspondiente al pago de la cuota de la seguridad social. Es decir el coste de dos meses de prácticas si no se realiza 
en dos meses naturales y abarca un periodo real durante 3 meses sería: [Cuota seguridad social (enero, febrero y marzo) 56,9€ x
3] + [Retribución mínima estudiante (360€*2)].

• El coste mensual al proyecto de un estudiante en prácticas como mínimo es de 416,9€ (retribución mínima de 360€ + gastos seguridad social 56,9
€).

• Plazos para remitir al Vicerrectorado, a través de la Petición del proyecto en el gestor: II Edición (Convocatoria 2019), la documentación de 
estudiantes en prácticas extracurriculares:
a) En caso de disponer ya de un estudiante seleccionado, la documentación debe remitirse como mínimo dos semanas antes a la fecha de inicio 
de la práctica (teniendo en cuenta siempre periodos vacacionales, etc).
b) En caso de que sea necesario iniciar una convocatoria a través de Ícaro, para la búsqueda de estudiantes, , la documentación debe remitirse 
como mínimo un mes antes a la fecha de inicio de la práctica (teniendo en cuenta siempre periodos vacacionales, etc).
c) Una vez recibida la documentación con la información correcta, el VR de Smart-Campus realiza la reserva de crédito y remite la documentación 
al servicio de empleabilidad y emprendimiento. 

https://dj.uma.es/smart_campus/peticiones/nueva/planpropioii/privada/


• El estudiante deberá aceptarla a través de su perfil en la plataforma ICARO. 
• Desde el correo-e admin.planpropiosmart@uma.es se le solicita al estudiante el número de cuenta.
• El servicio de empleabilidad y emprendimiento remite al VR de Smart-Campus la resolución de nombramiento del estudiante en prácticas, 

una vez se dispone de este documento en el VR de Smart-Campus se puede tramitar el pago de la nómica.
• Cualquier modificación en cuanto a tiempo de prácticas, prórroga, etc. se debe comunicar al VR como máximo 15 días antes. 
• Otro tipo de cuestión, sobre interrupciones, etc., certificad de prácticas, como tutores y responsables de las prácticas, debéis consultarlo 

directamente con el servicio de empleabilidad y emprendimiento, a través del correo electrónico:  practicas.empresa@uma.es
• Finalización de las prácticas y acreditación: Con 7 días de antelación a la finalización de las prácticas tanto el estudiante como el tutor 

tendrán disponibles en la plataforma ICARO las memorias y encuestas que deberán realizar sobre el desarrollo de las prácticas, en caso de no 
localizarlo, debe escribir a practicas.empresa@uma.es
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• Base reguladora: Resolución de 13 de Julio de 2015 de la Universidad de Málaga por la que se establecen las bases reguladoras para la 
contratación laboral, con carácter temporal, de personal investigador y personal técnico de apoyo a la investigación, adscritos a 
proyectos, grupos, convenios y contratos de investigación en los que participe esta universidad; y modificación por resolución de 26 de 
abril de 2018. Puede acceder a la normativa en este enlace: https://www.uma.es/servicio-de-investigacion/cms/menu/contratos-y-
becas/

• El personal contratado está acogido al régimen de incompatibilidades de Ley 53/1984 y RD 598/1985 (artículo 14.4 Resolución de 13 
de Julio de 2015 de la Universidad de Málaga de las bases reguladoras para la contratación laboral).

• Quién puede formar parte de la Comisión de valoración también de indica en las bases. 
• El trámite de la documentación lo realiza el VR de Smart-Campus y la formalización del contrato el Servicio de Investigación.

https://www.uma.es/servicio-de-investigacion/cms/menu/contratos-y-becas/
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• Es un procedimiento “lento” pues hay que tener en cuenta los plazos administrativos al ser una convocatoria pública.
• Resumen procedimiento: 

10 días 
naturales

5 días 
hábiles

Máximo 10 
días naturales

5 días 
hábiles



•

•


